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 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 13733/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXX, en adelante la RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ocuilan, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc87456484]A N T E C E D E N T E S

1. El veinte (20) de julio de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00074/OCUILAN/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Solicito información al Ayuntamiento de Ocuilan de la Administración Pública 2016 -2018 en relación a la comunidad o localidad de Valle de Guadalupe Ocuilan, donde es beneficiada a través del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades, en la obra ampliación de la línea de distribución de la red de agua potable en la comunidad de Valle de Guadalupe “PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL FAMILIAS FUERTES FORTALECIENDO COMUNIDADES, vertiente INFRAESTRUCTURA SOCIAL sobre la AMPLIACIÓN DE LA LINEA DE DISTRIBUCIÓN CON 500 ml de tubo PAD (polietileno alta densidad RD-17 de 50mm de diámetro, 45 tomas domiciliarias con polietileno alta densidad RD-9 de 13mm, con sus abrazaderas y sujetadoras, corte demolición, retiro y reposición de concreto existentes en la comunidad Valle de Guadalupe. Proporciono fotografías o imágenes del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades, sin dejar lugar a equivocaciones, lo cual es una muestra clara de la existencia de la información. Proporciono adjunto los archivos electrónicos denominados “IMAG0216.jpg”, “IMAG0220.jpg”, “IMAG0218.jpg”, “IMAG0219.jpg”, “IMAG0217.jpg”, “IMAG0223.jpg”, “IMAG0221.jpg”, “IMAG0222.jpg” y “IMAG0224.jpg”; mismos que se describen a continuación: IMAG0216.jpg: Documento en formato jpg, en el que se advierte copia simple del oficio número PMO/1157/09/2018, de fecha once de septiembre de dos mil dieciocho, a través del cual el Presidente Municipal de la Administración Pública 2016 -2018, solicita al Secretario del Ayuntamiento para que la localidad de Valle de Guadalupe Ocuilan, sea beneficiada a través del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades, en la obra ampliación de la línea de distribución de la red de agua potable en la comunidad de Valle de Guadalupe. IMAG0220.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte parte del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades. IMAG0218.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte parte del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades. IMAG0219.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte parte del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades. IMAG0217.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte la primera hoja del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades. IMAG0223.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte la última hoja del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades, por medio del cual se aprecian las firmas de las partes que intervinieron en el contrato, Secretario de SEDESEM, Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento. IMAG0221.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte poco legible, siendo parte del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades. IMAG0222.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte poco legible, siendo parte del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades. IMAG0224.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte poco legible, del que se puede apreciar es el Formato Único de Registro del Proyecto de Infraestructura Social. En relación a l contrato de obra: “Del objeto del contrato: el contratista: se obliga a la realización de la obra pública con base en el catalogo de conceptos, análisis de precios unitarios, planos, proyectos, especificaciones, programa de obra, programa de ejecución de trabajo, programa de utilización de equipo y personal, así como las bases que sirvieron para el procedimiento adjudicatario” señalado en la parte III. De LAS “PARTES” CLAUSULAS, PUNTO 11 en los contratos; SOLICITO la información de obra pública con base en el catalogo de conceptos, análisis de precios unitarios, planos, proyectos, especificaciones, programa de obra, programa de ejecución de trabajo, programa de utilización de equipo y personal, así como las bases que sirvieron para el procedimiento adjudicatario y “expedientes técnicos de obra”. Entonces, la información solicitada, con el objetivo de que el sujeto obligado tenga conocimiento o especificidad en lo que se requiere entregue son: Programa de obras FISMDF 2016 (fondo para la infraestructura social municipal y de las demarcaciones territoriales para el distrito federal), Cedulas de verificación y seguimiento de obra del FAIS 2016, Presupuesto de obra por contrato, Ficha de información del proyecto, Matrices de precios unitarios de cada uno de los conceptos realizados por la DOP, Acta de Reunión del CIOP donde es autorizada la obra, Adjudicación, Acta de inicio de obra, Acta constitutiva del comité ciudadano de control y vigilancia en obra pública, Facturas, archivos XML, caratula y formato de estimación, estado de cuenta, generadores, croquis de localización, álbum fotográfico, bitácora de obra, contrato, cedula de verificación, oficio de validación por parte de la contraloría municipal, oficio de renuncia al anticipo, oficio de termino de obra y por parte de la empresa, acta de COPLADEMUN, Acta de visita, acta de junta de aclaraciones, acta de presentación y apertura de propuestas, dictamen técnico, acto de fallo, fianza de cumplimiento, catalogo de conceptos contratados, acta constitutiva, identificación oficial del representante legal, copia del RFC y/o acta de nacimiento, fianza de vicios ocultos, actas de entregas/recepción, de finiquito y de extinción de derechos y obligaciones, proyecto final; de la administración 2016 2018 y en relación con la información del programa solicitado. Así, es necesaria toda la información que pueda ayudar para el análisis correcto y adecuado para los fines que se requiere.” (Sic).

2. Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

3. El particular adjuntó los documentos electrónicos siguientes IMAG0221.jpg, IMAG0224.jpg IMAG0222.jpg, IMAG0223.jpg, IMAG0217.jpg, IMAG0216.jpg, IMAG0218.jpg, IMAG0219.jpg y IMAG0220.jpg que contiene imágenes de un expediente de un convenio de Concertación para la Ejecución del Programa Desarrollo Social y Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades para el ejercicio fiscal 2018.

4. El veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información 00074/OCUILAN/IP/2022 en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se da respuesta a la solicitud número 00074/OCUILAN/IP/2022, remitida mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
ATENTAMENTE
OSCAR ÁNGELES GONZÁLEZ” (sic)

5. El Sujeto Obligado acompañó la respuesta del documento electrónico denominado:
· SAIMEX 074.pdf: Documento integrado por un total de 186 páginas que contiene información sobre contratación de ampliación de la Línea de Distribución de la Red de Agua Potable en la Comunidad de Valle de Guadalupe del Municipio de Ocuilan, bajo el Contrato PMO/COP/AD/FFFC-001/2018/001 incluida en el Programa de Desarrollo Social “Familias Fueres Fortaleciendo Comunidades en el Ejercicio Fiscal 2018
· SAIMEX 074 RESPUESTA.pdf: Oficio suscrito por la Tesorera Municipal, mediante el cual indica que envió la póliza de diario 106 de fecha 30 de abril de 2019, con la información soporte que comprueba y justifica la erogación del gasto por concepto de la Ampliación de la línea de distribución de la red de agua potable en la Comunidad Valle de Guadalupe.

6. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veinticuatro  (24) de agosto de dos mil veintidós, la particular interpuso el recurso de revisión 13733/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La negativa de la información que corresponde al Oficio PMO/1157/09/2018 con fecha del once de septiembre de dos mil dieciocho, ya que en mi solicitud envié las fotografías que demuestran la existencia de dicho acto y en contrario vuelven a enviarme información que corresponde a otra solicitud de información 00003/OCUILAN/IP/2022,” (Sic).
· Motivos o razones de inconformidad: “La negativa de la información que corresponde al Oficio PMO/1157/09/2018 con fecha del once de septiembre de dos mil dieciocho, ya que en mi solicitud envié las fotografías que demuestran la existencia de dicho acto y en contrario vuelven a enviarme información que corresponde a otra solicitud de información 00003/OCUILAN/IP/2022, de la que también no se me ha entregado hasta el momento toda la información requerida para el análisis, comprensión oportuna, clara y veraz de la misma. El hecho de no entregar la información requerida, como demuestra los datos de prueba que anexo a este medio de impugnación, y que de la lectura de mi solicitud de información se desprende la totalidad e integridad como tipo de información que requiero. Así mismo vuelvo a enviar fotografías e imágenes de la existencia del acto en mención, como la escritura de la solicitud de este recurso de revisión en este mismo escrito. Anexo los datos de las solicitudes relacionadas para constatar e impugnar el hecho que solicito y expongo. 1. 00006/OCUILAN/IP/2022 solicitud hecha el 18/01/2022 09:31:37 Recurso de Revisión: 01130/INFOEM/IP/RR/2022 2. 00004/OCUILAN/IP/2022 solicitud hecha el 17/01/2022 15:26:49Recurso de Revisión: 07331/INFOEM/IP/RR/2022 3. 00003/OCUILAN/IP/2022 solicitud hecha el 12/01/2022 11:48:45Recurso de Revisión: 00164/INFOEM/IP/RR/2022 Documentos obtenidos Contrato de obra Ampliación del sistema de agua potable 1era etapa en la localidad de Pueblo Nuevo – Valle de Guadalupe- San Isidro por $1,104,298.85, administración pública 2016-2018- contrato de obra ubicado en el documento RR00164 /22/1 de la respuesta de Apercibimiento al titular de transparencia del sujeto obligado de la solicitud de información 00003/OCUILAN/IP/2022. Contrato de obra Ampliación de la línea de distribución de la red de agua potable en la comunidad Valle de Guadalupe-por $350,000.00, administración pública 2016-2018- contrato de obra ubicado en el documento RR00164/22/2 de la respuesta de Apercibimiento al titular de transparencia del sujeto obligado de la solicitud de información 00003/OCUILAN/IP/2022. 4. AMPLIACIÓN DEL SITEMA DE AGUA POTABLE 2-ETAPA (anexo foto de la publicidad de obra) No se ha obtenido este documento 5. Solicitud de información 00006/OCUILAN/IP/2022 AMPLIACIÓN DE LA LINEA DE DISTRIBUCIÓN CON 500 ml de tubo PAD (polietileno alta densidad RD-17 de 50mm de diámetro, 45 tomas domiciliarias con polietileno alta densidad RD-9 de 13mm, con sus abrazaderas y sujetadoras, corte demolición, retiro y reposición de concreto existentes) en la comunidad Valle de Guadalupe No se ha obtenido estos documentos Documento obtenido en respuesta al RR: contrato de obra 1130 RR 2.pdf, 1130 RR 1.pdf Mismo documento que se entrego en la solicitud 00003/OCUILAN/IP/2022 en respuesta a la Entrega de Información sobre Apercibimiento contenido en RR00164/22/2. Solicito información al Ayuntamiento de Ocuilan de la Administración Pública 2016 -2018 en relación a la comunidad o localidad de Valle de Guadalupe Ocuilan, donde es beneficiada a través del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades, en la obra ampliación de la línea de distribución de la red de agua potable en la comunidad de Valle de Guadalupe “PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL FAMILIAS FUERTES FORTALECIENDO COMUNIDADES, vertiente INFRAESTRUCTURA SOCIAL sobre la AMPLIACIÓN DE LA LINEA DE DISTRIBUCIÓN CON 500 ml de tubo PAD (polietileno alta densidad RD-17 de 50mm de diámetro, 45 tomas domiciliarias con polietileno alta densidad RD-9 de 13mm, con sus abrazaderas y sujetadoras, corte demolición, retiro y reposición de concreto existentes en la comunidad Valle de Guadalupe. Proporciono fotografías o imágenes del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades, sin dejar lugar a equivocaciones, lo cual es una muestra clara de la existencia de la información. Proporciono adjunto los archivos electrónicos denominados “IMAG0216.jpg”, “IMAG0220.jpg”, “IMAG0218.jpg”, “IMAG0219.jpg”, “IMAG0217.jpg”, “IMAG0223.jpg”, “IMAG0221.jpg”, “IMAG0222.jpg” y “IMAG0224.jpg”; mismos que se describen a continuación: IMAG0216.jpg: Documento en formato jpg, en el que se advierte copia simple del oficio número PMO/1157/09/2018, de fecha once de septiembre de dos mil dieciocho, a través del cual el Presidente Municipal de la Administración Pública 2016 -2018, solicita al Secretario del Ayuntamiento para que la localidad de Valle de Guadalupe Ocuilan, sea beneficiada a través del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades, en la obra ampliación de la línea de distribución de la red de agua potable en la comunidad de Valle de Guadalupe. IMAG0220.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte parte del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades. IMAG0218.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte parte del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades. IMAG0219.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte parte del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades. IMAG0217.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte la primera hoja del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades. IMAG0223.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte la última hoja del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades, por medio del cual se aprecian las firmas de las partes que intervinieron en el contrato, Secretario de SEDESEM, Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento. IMAG0221.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte poco legible, siendo parte del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades. IMAG0222.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte poco legible, siendo parte del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades. IMAG0224.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte poco legible, del que se puede apreciar es el Formato Único de Registro del Proyecto de Infraestructura Social. En relación a l contrato de obra: “Del objeto del contrato: el contratista: se obliga a la realización de la obra pública con base en el catalogo de conceptos, análisis de precios unitarios, planos, proyectos, especificaciones, programa de obra, programa de ejecución de trabajo, programa de utilización de equipo y personal, así como las bases que sirvieron para el procedimiento adjudicatario” señalado en la parte III. De LAS “PARTES” CLAUSULAS, PUNTO 11 en los contratos; SOLICITO la información de obra pública con base en el catalogo de conceptos, análisis de precios unitarios, planos, proyectos, especificaciones, programa de obra, programa de ejecución de trabajo, programa de utilización de equipo y personal, así como las bases que sirvieron para el procedimiento adjudicatario y “expedientes técnicos de obra”. Entonces, la información solicitada, con el objetivo de que el sujeto obligado tenga conocimiento o especificidad en lo que se requiere entregue son: Programa de obras FISMDF 2016 (fondo para la infraestructura social municipal y de las demarcaciones territoriales para el distrito federal), Cedulas de verificación y seguimiento de obra del FAIS 2016, Presupuesto de obra por contrato, Ficha de información del proyecto, Matrices de precios unitarios de cada uno de los conceptos realizados por la DOP, Acta de Reunión del CIOP donde es autorizada la obra, Adjudicación, Acta de inicio de obra, Acta constitutiva del comité ciudadano de control y vigilancia en obra pública, Facturas, archivos XML, caratula y formato de estimación, estado de cuenta, generadores, croquis de localización, álbum fotográfico, bitácora de obra, contrato, cedula de verificación, oficio de validación por parte de la contraloría municipal, oficio de renuncia al anticipo, oficio de termino de obra y por parte de la empresa, acta de COPLADEMUN, Acta de visita, acta de junta de aclaraciones, acta de presentación y apertura de propuestas, dictamen técnico, acto de fallo, fianza de cumplimiento, catalogo de conceptos contratados, acta constitutiva, identificación oficial del representante legal, copia del RFC y/o acta de nacimiento, fianza de vicios ocultos, actas de entregas/recepción, de finiquito y de extinción de derechos y obligaciones, proyecto final; de la administración 2016 2018 y en relación con la información del programa solicitado. Así, es necesaria toda la información que pueda ayudar para el análisis correcto y adecuado para los fines que se requiere. ". (sic) 

7. El particular adjuntó los documentos electrónicos denominados IMAG0217.jpg, IMAG0218.jpg, IMAG0223.jpg, IMAG0224.jpg, IMAG0216.jpg, IMAG0222.jpg, IMAG0219.jpg, IMAG0220.jpg, IMAG0221.jpg que corresponden a las imágenes que adjuntó a la solicitud; asimismo, adjuntó el documento electrónico denominado escrito para interponer RR del Oficio PM01157092018 que contiene lo siguiente:

“La negativa de la información que corresponde al Oficio PMO/1157/09/2018 con fecha del once de septiembre de dos mil dieciocho, ya que en mi solicitud  envié  las fotografías que demuestran la existencia de dicho acto y en contrario vuelven a enviarme información que corresponde a otra solicitud de información 00003/OCUILAN/IP/2022, de la que también no se me ha entregado hasta el momento toda la información requerida para el análisis, comprensión oportuna, clara y veraz de la misma.
El hecho de no entregar la información requerida, como demuestra los datos de prueba que anexo a este medio de impugnación, y que de la lectura de mi solicitud de información se desprende la totalidad e integridad como tipo de información que requiero. Así mismo vuelvo a enviar fotografías e imágenes de la existencia del acto en mención, como la escritura de la solicitud de este recurso de revisión en este mismo escrito.
Anexo los datos de las solicitudes relacionadas para constatar e impugnar el hecho que  solicito y expongo. 
1. 00006/OCUILAN/IP/2022 solicitud hecha el 18/01/2022 09:31:37 Recurso de Revisión: 01130/INFOEM/IP/RR/2022
2. 00004/OCUILAN/IP/2022 solicitud hecha el 17/01/2022 15:26:49Recurso de Revisión: 07331/INFOEM/IP/RR/2022
3. 00003/OCUILAN/IP/2022 solicitud hecha el 12/01/2022 11:48:45Recurso de Revisión: 00164/INFOEM/IP/RR/2022

Documentos obtenidos
Contrato de obra
Ampliación del sistema de agua potable 1era etapa en la localidad de Pueblo Nuevo – Valle de Guadalupe- San Isidro por $1,104,298.85, administración pública 2016-2018- contrato de obra ubicado en el documento   RR00164 /22/1 de la respuesta de Apercibimiento al titular de transparencia del sujeto obligado de la solicitud de información 00003/OCUILAN/IP/2022.
[image: ]
Contrato de obra
Ampliación de la línea de distribución de la red de agua potable en la comunidad Valle de Guadalupe-por $350,000.00, administración pública 2016-2018- contrato de obra ubicado en el documento RR00164/22/2 de la respuesta de Apercibimiento al titular de transparencia del sujeto obligado de la solicitud de información 00003/OCUILAN/IP/2022.
[image: ]

4. AMPLIACIÓN DEL SITEMA DE AGUA POTABLE 2-ETAPA (anexo foto de la publicidad de obra) No se ha obtenido este documento
5. Solicitud de información 00006/OCUILAN/IP/2022
AMPLIACIÓN DE LA LINEA DE DISTRIBUCIÓN CON 500 ml de tubo PAD (polietileno alta densidad RD-17 de 50mm de diámetro, 45 tomas domiciliarias con polietileno alta densidad RD-9 de 13mm, con sus abrazaderas y sujetadoras, corte demolición, retiro y reposición de concreto existentes) en la comunidad Valle de Guadalupe
No se ha obtenido estos documentos
Documento obtenido en respuesta al RR: contrato de obra 1130 RR 2.pdf, 1130 RR 1.pdf 
Mismo documento que se entrego en la solicitud 00003/OCUILAN/IP/2022 en respuesta a la Entrega de Información sobre Apercibimiento contenido en RR00164/22/2.

Solicito información al Ayuntamiento de Ocuilan de la Administración Pública 2016 -2018 en relación a la comunidad o localidad de Valle de Guadalupe Ocuilan, donde es beneficiada a través del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades, en la obra ampliación de la línea de distribución de la red de agua potable en la comunidad de Valle de Guadalupe “PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL FAMILIAS FUERTES FORTALECIENDO COMUNIDADES, vertiente INFRAESTRUCTURA SOCIAL sobre la AMPLIACIÓN DE LA LINEA DE DISTRIBUCIÓN CON 500 ml de tubo PAD (polietileno alta densidad RD-17 de 50mm de diámetro, 45 tomas domiciliarias con polietileno alta densidad RD-9 de 13mm, con sus abrazaderas y sujetadoras, corte demolición, retiro y reposición de concreto existentes en la comunidad Valle de Guadalupe. Proporciono fotografías o imágenes del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades, sin dejar lugar a equivocaciones, lo cual es una muestra clara de la existencia de la información. Proporciono adjunto los archivos electrónicos denominados “IMAG0216.jpg”, “IMAG0220.jpg”, “IMAG0218.jpg”, “IMAG0219.jpg”, “IMAG0217.jpg”, “IMAG0223.jpg”, “IMAG0221.jpg”, “IMAG0222.jpg” y “IMAG0224.jpg”; mismos que se describen a continuación: IMAG0216.jpg: Documento en formato jpg, en el que se advierte copia simple del oficio número PMO/1157/09/2018, de fecha once de septiembre de dos mil dieciocho, a través del cual el Presidente Municipal de la Administración Pública 2016 -2018, solicita al Secretario del Ayuntamiento para que la localidad de Valle de Guadalupe Ocuilan, sea beneficiada a través del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades, en la obra ampliación de la línea de distribución de la red de agua potable en la comunidad de Valle de Guadalupe. IMAG0220.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte parte del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades. IMAG0218.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte parte del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades. IMAG0219.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte parte del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades. IMAG0217.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte la primera hoja del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades. IMAG0223.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte la última hoja del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades, por medio del cual se aprecian las firmas de las partes que intervinieron en el contrato, Secretario de SEDESEM, Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento. IMAG0221.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte poco legible, siendo parte del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades. IMAG0222.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte poco legible, siendo parte del Convenio de Concertación para la Ejecución del Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes Fortaleciendo Comunidades. IMAG0224.jpg: Documento en formato jpg, consistente en una foja, del que en su contenido se advierte poco legible, del que se puede apreciar es el Formato Único de Registro del Proyecto de Infraestructura Social. En relación a l contrato de obra: “Del objeto del contrato: el contratista: se obliga a la realización de la obra pública con base en el catalogo de conceptos, análisis de precios unitarios, planos, proyectos, especificaciones, programa de obra, programa de ejecución de trabajo, programa de utilización de equipo y personal, así como las bases que sirvieron para el procedimiento adjudicatario” señalado en la parte III. De LAS “PARTES” CLAUSULAS, PUNTO 11 en los contratos; SOLICITO la información de obra pública con base en el catalogo de conceptos, análisis de precios unitarios, planos, proyectos, especificaciones, programa de obra, programa de ejecución de trabajo, programa de utilización de equipo y personal, así como las bases que sirvieron para el procedimiento adjudicatario y “expedientes técnicos de obra”. Entonces, la información solicitada, con el objetivo de que el sujeto obligado tenga conocimiento o especificidad en lo que se requiere entregue son: Programa de obras FISMDF 2016 (fondo para la infraestructura social municipal y de las demarcaciones territoriales para el distrito federal), Cedulas de verificación y seguimiento de obra del FAIS 2016, Presupuesto de obra por contrato, Ficha de información del proyecto, Matrices de precios unitarios de cada uno de los conceptos realizados por la DOP, Acta de Reunión del CIOP donde es autorizada la obra, Adjudicación, Acta de inicio de obra, Acta constitutiva del comité ciudadano de control y vigilancia en obra pública, Facturas, archivos XML, caratula y formato de estimación, estado de cuenta, generadores, croquis de localización, álbum fotográfico, bitácora de obra, contrato, cedula de verificación, oficio de validación por parte de la contraloría municipal, oficio de renuncia al anticipo, oficio de termino de obra y por parte de la empresa, acta de COPLADEMUN, Acta de visita, acta de junta de aclaraciones, acta de presentación y apertura de propuestas, dictamen técnico, acto de fallo, fianza de cumplimiento, catalogo de conceptos contratados, acta constitutiva, identificación oficial del representante legal, copia del RFC y/o acta de nacimiento, fianza de vicios ocultos, actas de entregas/recepción, de finiquito y de extinción de derechos y obligaciones, proyecto final; de la administración 2016 2018 y en relación con la información del programa solicitado. Así, es necesaria toda la información que pueda ayudar para el análisis correcto y adecuado para los fines que se requiere.” (sic)

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

9. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de fecha  veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

10. El SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba, según constancias del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, se inserta imagen de referencia.
[image: ]
11. Ante la omisión de rendir informe justificado, se tiene que dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

12. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

13. Por su parte, el Recurrente, el treinta (30) de agosto de dos mil veintidós, envió el documento electrónico escrito para interponer RR del Oficio PM01157092018.docx del cual se aprecia el mismo contenido del documento adjunto al escrito recursal.

14. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El tres (3) de octubre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

15. El siete (7) de diciembre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días adicionales.

16. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

17. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

18. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

19. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

20. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:   

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

21. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

22. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

23. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

24. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

25. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

[bookmark: _Toc87456485]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc87456486]PRIMERO. De la competencia

26. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc87456487]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

27. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintitrés (23) de agosto al doce (12) de septiembre de mil veintidós, el recurso de revisión fue interpuesto el veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

28. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc87456488][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

29. El Recurrente solicitó el expediente completo de la obra ampliación de la línea de distribución de la red de agua potable en la comunidad de Valle de Guadalupe.

30. El Sujeto Obligado entregó parte de la información requerida.

31. El Particular se inconformó porque le entregaron información que corresponde a otra solicitud.

32. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que se transcribe a continuación:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
…
I. La negativa a la información solicitada;
…

[bookmark: _Toc87456489]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc87456490]I. De la atención a la solicitud de información.
a) [bookmark: _Toc59195561][bookmark: _Toc83830727][bookmark: _Toc85112350][bookmark: _Toc27141117][bookmark: _Toc4061684]De la fuente obligacional

33. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

34. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


35. Se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
 
36. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena. 

37. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.  

38. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO proporcionó información que no corresponde con lo solicitado.
39. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

40. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

41. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

42. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

43. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

44. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:5] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [5:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


45. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

46. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

47. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

48. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

49. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

50. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

51. Por lo anterior, es de referir que, el Ayuntamiento de Ocuilan, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

[bookmark: _Toc87456491]II. De la información requerida.



52. Es de recordar que la materia elemental de la presente resolución, se basa en obra pública, ya que el Recurrente solicitó información que debe obrar en el expediente de obra.

53. Los Ayuntamientos tienen la facultad para ejecutar obras mediante contrato con terceros o administración directa, lo anterior conforme a lo establecido en el artículo 12.8 del Código Administrativo del Estado de México, que a la letra dice:
Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por administración directa. 
La Secretaría del Ramo podrá autorizar a las dependencias y entidades estatales, a ejecutar obras, por contrato o por administración directa, cuando a su juicio éstas cuenten con elementos propios y organización necesarios. El acuerdo de autorización deberá publicarse en la Gaceta del Gobierno. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los ayuntamientos, tratándose de la realización de obras con cargo a fondos estatales total o parcialmente. 
Para la mejor planeación de la obra pública en el Estado, las dependencias, entidades y ayuntamientos que ejecuten obra, deberán dar aviso a la Secretaría del Ramo, de sus proyectos y programación de ejecución, independientemente del origen de los recursos.
54. Por obra pública debemos entender lo que establece el Código Administrativo del Estado de México en el artículo 12.4, siendo lo siguiente:
 
Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales. 

Quedan comprendidos dentro de la obra pública: 

I. El mantenimiento, restauración, desmantelamiento o remoción de bienes muebles incorporados o adheridos a un inmueble; 
II. Los proyectos integrales o comúnmente denominados llave en mano, en los cuales el contratista se obliga desde el diseño de la obra hasta su terminación total, incluyéndose, cuando se requiera, la transferencia de tecnología; 

III. Los trabajos de exploración, localización y perforación; mejoramiento del suelo y/o subsuelo; desmontes y extracción y aquellos similares que tengan por objeto la explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuentran en el suelo y/o subsuelo; 

IV. Los trabajos de infraestructura agropecuaria e hidroagrícola: 

V. La instalación, montaje, colocación y/o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, siempre que dichos muebles sean proporcionados por la convocante al contratista o bien, cuando su adquisición esté incluida en los trabajos que se contraten y su precio sea menor al de estos últimos; 

VI. Los demás que tengan por objeto principal alguno de los conceptos a que se refiere el párrafo primero de este artículo, excluyéndose expresamente los trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto de este Código.

55. Lo manifestado hasta éste punto, nos deja en claro que los Ayuntamientos tienen la facultad para celebrar contratos por concepto de obras públicas. Ahora bien, para llevar a cabo obras públicas, los Ayuntamientos, pueden ejercer recursos municipales, estatales o federales, siempre y cuando se sujeten a la normatividad correspondiente, tal como lo señala el artículo 12.7 del ordenamiento en cito, del cual se transcribe su contenido, siendo el siguiente:

Artículo 12.7.- La ejecución de la obra pública o servicios relacionados con la misma que realicen las dependencias, entidades o ayuntamientos con cargo total o parcial a fondos aportados por la Federación, estarán sujetas a las disposiciones de la ley federal de la materia, conforme a los convenios respectivos.

56. Por lo anterior, no pasa desapercibido que las obras públicas que realicen los Ayuntamientos deberán estar a lo dispuesto en el Libro Décimo Segundo Capítulo tercero del Código Administrativo del Estado de México, que corresponde a la planeación, programación y presupuestación de las mismas.

57. Para la planeación de obras públicas o servicios relacionados, las dependencias deberán:

a) Ajustarse a las políticas, objetivos y prioridades señalados en los planes de desarrollo estatal y municipal. Los programas de obra municipales serán congruentes con los programas estatales; 
b) Jerarquizar las obras públicas en función de las necesidades del Estado o del municipio, considerando el beneficia económico, social y ambiental que representen; 
c) Sujetarse a lo establecido por las disposiciones legales; 
d) Contar con inmuebles aptos para la obra pública que se pretenda ejecutar. Tratándose de obra con cargo a recursos estatales total o parcialmente, se requerirá dictamen de la Secretaría del Ramo; 
e) Considerar la disponibilidad de recursos financieros; 
f) Prever las obras principales, de infraestructura, complementarias y accesorias, así como las acciones necesarias para poner aquellas en servicio, estableciendo las etapas que se requieran para su terminación; 
g) Considerar la tecnología aplicable, en función de la naturaleza de las obras y la selección de materiales, productos, equipos y procedimientos de tecnología nacional preferentemente, que satisfagan los requerimientos técnicos y económicos del proyecto; 
h) Preferir el empleo de los recursos humanos y la utilización de los materiales propios de la región donde se ubiquen las obras; IX. Cuando así se requiera, ajustarse a lo establecido en el Dictamen Único de Factibilidad

58. Además, los Ayuntamientos deben formular programas de obra pública, mismos que serán remitidos a la Secretaría de Finanzas así como sus respectivos presupuestos con base en las políticas, objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo del municipio.

59. Los contratos que deban realizarse por concepto de obras podrán ser:

· Licitación Pública;
· Invitación restringida; y, 
· Adjudicación directa.

60. Las Licitaciones Públicas deberán establecer los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo los Ayuntamientos proporcionarles igual acceso a la información relacionada con dicho procedimiento a fin de evitar favorecer a algún participante, es decir, estarán abiertas a todas aquellas personas físicas o morales que tengan la capacidad para poder realizar las obras requeridas. Estas a su vez podrán ser Nacionales e Internacionales.

61. Relativo a la invitación restringida, procederá cuando se declare desierto un procedimiento de licitación. Este tipo de Licitación se caracteriza, en el sentido de que comprende la invitación de tres personas cuando menos, que serán seleccionadas entre las que se inscriban en el catálogo de contratistas.

62. Mientras que la Adjudicación directa, es un tipo de contratación mediante el cual, las obras, acciones o adquisiciones que por su naturaleza no puedan ser llevadas a cabo más que por una sola persona, entre los ejemplos de ello encuentran:

I. Se trate de restauración de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos;
II. Para la ejecución de la obra o servicios se requiera contratar al titular de una patente, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 
III. Se requiera de experiencia, materiales, equipos o técnicas especiales;
…

63. Dicho lo anterior, es necesario traer a contexto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, entre los que se encuentra lo siguiente:

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas:

1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.

64. En consecuencia, se determina que existe fuente obligacional para celebrar contratos relacionados con obras públicas por parte de los Ayuntamientos, a través de procedimientos de licitación, invitación restringida o adjudicación directa, en todos los casos, existe la obligación de hacer pública la información relacionada con las mismas, de acuerdo al artículo 92 de la Ley de Transparencia Local, ya que existe un interés colectivo de conocer el uso y destino de los recursos públicos.

65. Ahora bien el particular solicitó información específicamente de la obra denominada “ampliación de la línea de distribución de la red de agua potable de la Comunidad Valle de Guadalupe”. 

66. El Sujeto Obligado a través de su respuesta manifestó que entrega lo siguiente:

· Oficio de entrega de factura;
· Factura;
· Carátula de estimación;
· Formato de estimación;
· Estado de cuenta;
· Números generadores;
· Álbum fotográfico;
· Oficia de renuncia al anticipo;
· Fianza de cumplimiento;
· Fianza de vicios ocultos;
· Contrato original;
· Bitácora de Obra;
· Expediente Técnico;
· Visita de Obra;
· Junta de aclaraciones;
· Acta de apertura de ofertas técnicas – económicas;
· Dictamen técnico;
· Acta de fallo;
· Acta constitutiva;
· RFC;
· Identificación del representante legal;
· Acta de entrega recepción;
· Acta de finiquito;


67. De lo anterior, si bien es información que se relaciona con la obra de interés para el particular, también lo es que se encuentran en versión pública sin que medie el acuerdo del Comité de Transparencia que funde y motive la restricción del particular de acceder a la información, por existir un interés superior de la protección de datos personales.

68. Mientras que por otra parte, las versiones públicas que se elaboraron resultan excesivas, por clasificar información de naturaleza pública, como lo es RFC de empresas participantes en la licitación, las propuestas económicas, nombre y firma de representantes legales; montos autorizados; nombres de Directores Escolares, nombres de escuelas, nombre del apoderado legal. Sustenta lo anterior los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia en los criterios sustantivos de contenido correspondientes a la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia:

Criterios sustantivos de contenido 
Respecto de cada uno de los eventos de licitación pública y de invitación a cuando menos tres personas se publicarán los siguientes datos: 

Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de procedimiento (catálogo): Licitación pública/Invitación a cuando menos tres personas/ Otra (especificar) En caso de que no se haya llevado a cabo alguno de los tres procedimientos en el periodo que se informa, se deberá incluir un registro con el periodo respectivo, el procedimiento y señalar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo correspondiente, que no se llevó a cabo ningún procedimiento de ese tipo. 
Criterio 4 Materia o tipo de contratación (catálogo): Obra pública/Servicios relacionados con obra pública/Adquisiciones/Arrendamientos/Servicios 
Criterio 5 Carácter del procedimiento (catálogo): Nacional/Internacional Relación con los nombres de las personas físicas o morales de los posibles contratantes: 
Criterio 6 En el caso de personas físicas: nombre[s], primer apellido, segundo apellido. En el caso de persona moral: razón social. En su caso, incluir una leyenda señalando que no se realizaron cotizaciones
Criterio 7 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o morales de los posibles contratantes 
Criterio 8 Número de expediente, folio o nomenclatura que identifique a cada procedimiento Criterio 9 Hipervínculo a la convocatoria o invitaciones emitidas 
Criterio 10 Fecha de la convocatoria o invitación, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 11 Descripción de las obras públicas, los bienes o los servicios contratados 

Relación con los nombres de las personas físicas o morales que presentaron una proposición u oferta: 

Criterio 12 En el caso de personas físicas: nombre[s], primer apellido, segundo apellido. En el caso de persona moral: razón social 
Criterio 13 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o morales que presentaron una proposición u oferta 
Criterio 14 Fecha en la que se celebró la junta de aclaraciones108, expresada con el formato día/mes/año 

Relación con los nombres de los asistentes a la junta de aclaraciones: 

Criterio 15 Nombre[s], primer apellido, segundo apellido. En el caso de personas morales especificar su denominación o razón social
Criterio 16 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o morales asistentes a la junta de aclaraciones 

Relación con los nombres de los servidores públicos asistentes a la junta de aclaraciones: 

Criterio 17 Nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 18 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de los servidores públicos asistentes a la junta de aclaraciones 
Criterio 19 Cargo que ocupan en el sujeto obligado los servidores públicos asistentes a la junta de aclaraciones 
Criterio 20 Hipervínculo al fallo de la junta de aclaraciones o al documento correspondiente 
Criterio 21 Hipervínculo al documento donde conste la presentación las propuestas
Criterio 22 Hipervínculo, en su caso, al (los) dictamen(es) 
Criterio 23 Nombre completo o razón social del contratista o proveedor (en el caso de personas físicas: nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 24 RFC de la persona física o moral contratista o proveedor 
Criterio 25 Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], Tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal), es decir, el proporcionado ante el SAT
Criterio 26 Domicilio en el extranjero. En caso de que la empresa, proveedor o contratista sea de otro país, se deberá especificar, por lo menos: país, ciudad, calle y número
Criterio 27 Descripción breve de las razones que justifican la elección del/los proveedor/es o contratista/s 
Criterio 28 Área(s) solicitante(s) de las obras públicas, el arrendamiento, la adquisición de bienes y/o la prestación de servicios 
Criterio 29 Área(s) contratante(s) 
Criterio 30 Área(s) responsable de la ejecución 
Criterio 31 Número que identifique al contrato 
Criterio 32 Fecha del contrato, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 33 Fecha de inicio de la vigencia del contrato, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 34 Fecha de término de la vigencia del contrato, expresada con el formato día/mes/año Criterio
Criterio 35 Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos mexicanos) 
Criterio 36 Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresados en pesos mexicanos) 
Criterio 37 Monto mínimo con impuestos incluidos, en su caso109
Criterio 38 Monto máximo con impuestos incluidos, en su caso 
Criterio 39 Tipo de moneda. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 40 Tipo de cambio de referencia, en su caso 
Criterio 41 Forma de pago. Por ejemplo: efectivo, cheque o transacción bancaria 
Criterio 42 Objeto del contrato 

Señalar el plazo de entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a realizar: 

Criterio 43 Fecha de inicio expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 44 Fecha de término expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 45 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si así corresponde
Criterio 46 Hipervínculo, en su caso al comunicado de suspensión, rescisión o terminación anticipada del contrato 
Criterio 47 Partida presupuestal. Catálogo de acuerdo con el Clasificador por Objeto del Gasto en el caso de ser aplicable  
Criterio 48 Origen de los recursos públicos (catálogo): Federales / Estatales / Municipales
Criterio 49 Fuente de financiamiento. Por ejemplo: Recursos fiscales, financiamientos internos, financiamientos externos, ingresos propios, recursos federales, recursos estatales,110 
Criterio 50 Tipo de fondo de participación o aportación respectiva (en caso de que se haya elegido en el criterio 49 la opción "recursos federales", "recursos estatales" u "otros recursos")







Si se trata de obra pública y/o servicios relacionados con la misma se deberán incluir los siguientes datos: 
Criterio 51 Lugar donde se realizará la obra pública y/o servicio relacionado con la misma 
Criterio 52 Breve descripción de la obra pública 
Criterio 53 Hipervínculo a los estudios de impacto urbano y ambiental. En su caso, señalar que no se realizaron 
Criterio 54 Incluir, en su caso, observaciones dirigidas a la población relativas a la realización de las obras públicas, tales como: cierre de calles, cambio de circulación, impedimentos de paso, etcétera 
Criterio 55 Etapa de la obra pública y/o servicio de la misma (catálogo): En planeación/ En progreso/ Finiquito En el registro de cada uno de los contratos ya sea de obra pública, servicios relacionados con la misma; adquisiciones; arrendamientos y servicios de orden administrativo se deberá incluir: 
Criterio 56 Se realizaron convenios modificatorios (catálogo): Sí/ No 
Criterio 57 Número de convenio modificatorio que recaiga a la contratación; en su caso, señalar que no se realizó 
Criterio 58 Objeto del convenio modificatorio 
Criterio 59 Fecha de firma del convenio modificatorio, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 60 Hipervínculo al documento del convenio, en versión pública si así corresponde 
Criterio 61 Mecanismos de vigilancia y supervisión de la ejecución, especificados en los contratos y/o convenios, en su caso Asimismo, se deberán publicar los siguientes documentos: 
Criterio 62 Hipervínculo, en su caso, al (los) informe(s) de avance físicos en versión pública si así corresponde 
Criterio 63 Hipervínculo, en su caso, al (los) informe(s) de avance financieros, en versión pública si así corresponde 
Criterio 64 Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u homóloga, en su caso 
Criterio 65 Hipervínculo al finiquito, contrato sin efectos concluido con anticipación o informe de resultados, en su caso111a

69. De lo anterior, los Lineamientos en comento marcan los parámetros que deberán seguir los Sujetos Obligado al publicar en sus medios electrónicos la información relativa a los procedimientos de adjudicación, entre los que destacan los datos que el Sujeto Obligado clasificó como confidenciales enlistados anteriormente, resultando en clasificación excesiva provocando una restricción ilegitima al derecho de acceso a la información pública.

De la clasificación de la información.

70. El Sujeto Obligado solamente se limitó a referir que hay un impedimento para entregar la información porque contienen datos personales que deben ser clasificados como confidenciales, sin que se adjuntara el documento que acredite la clasificación, tal y como lo refirió el particular en su escrito de recurso de revisión.
A. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc507005373][bookmark: _Toc507673312]Requisitos previos.

71. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

72. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

73. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

B. [bookmark: _Toc487025372][bookmark: _Toc493790440][bookmark: _Toc495606560][bookmark: _Toc507005374][bookmark: _Toc507673313]Supuesto de clasificación.

74. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
75. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

76. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:6] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [6:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


77. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

C. [bookmark: _Toc486509923][bookmark: _Toc487025373][bookmark: _Toc493790441][bookmark: _Toc495606561][bookmark: _Toc507005375][bookmark: _Toc507673314]La intervención del Comité de Transparencia.
a) [bookmark: _Toc487025374][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc507005376][bookmark: _Toc507673315]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

78. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
79. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

80. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
b) [bookmark: _Toc486509925][bookmark: _Toc487025375][bookmark: _Toc493790443][bookmark: _Toc495606563][bookmark: _Toc507005377][bookmark: _Toc507673316] Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación
81. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

82. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

83. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
84. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

85. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:7] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida,  ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [7:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


86. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

87. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

88. Es así que podemos concluir que la clasificación de la información es una restricción al derecho del particular, para que dicha restricción sea legitima debe actualizar la hipótesis jurídica establecida en una norma y, además, ser confirmada por el Comité de Transparencia a través del acuerdo correspondiente, de otro modo, se traduce en una restricción ilegitima violatoria del derecho humano al acceso a la información.

89. Es así que, al no haber proporcionado el acuerdo que sustente la clasificación de la información, al mismo tiempo de que se clasificó información de naturaleza pública, es que la información proporcionada por el Sujeto Obligado no satisface los requerimientos planteados por el particular, además, al analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, se advierte que diversos documentos que integran la respuesta se encuentran ilegibles, a manera de ejemplo se encuentran las páginas 6, 53 y 54 del documento electrónico denominado SAIMEX 074.pdf.

90. La información que proporcionen los Sujetos Obligados para dar cumplimiento al derecho de acceso a la información deben ser claros, precisos y sobre todo legibles, para cumplir en estricto sentido con el principio de accesibilidad, puesto que de lo contrario se restringe de manera ilegítima el derecho de los particulares al impedirles conocer el contenido de los documentos.

91. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio orientador la tesis número II. 1°. C.T. 55 C, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de 3 registro 201,412, que a la letra dice:

COTEJO DE COPIAS FOTOSTÁTICAS ILEGIBLES. AL NO SER POSIBLE CONSTATAR SU AUTENTICIDAD ES INÚTIL E INTRASCENDENTE SU PERFECCIONAMIENTO, POR LO QUE LA JUNTA ESTÁ IMPEDIDA PARA ORDENAR SU DESAHOGO. Cuando alguna de las partes en el juicio laboral ofrece como prueba algún documento en copia fotostática y su perfeccionamiento por medio del cotejo con su original, la Junta estará impedida para ordenar su desahogo, si el texto de esas reproducciones fotostáticas es ilegible en alguna de sus partes, toda vez que el actuario no podrá constatar, a través de sus sentidos, si concuerdan o no las copias aportadas al sumario con sus originales, pues no es posible que en caso de que la parte legible de esas reproducciones resulte igual que sus originales y, que por ese hecho, considerara lo mismo respecto de la otra parte a la que no puede dar lectura, dado que es ilegible; por tanto, al ser imposible constatar su autenticidad por medio del citado perfeccionamiento, dicha probanza se torna inútil e intrascendente, conforme al artículo 779 de la Ley Federal del Trabajo.

92. En consecuencia, se ORDENA al Sujeto Obligado entregar el expediente completo de la obra denominada Ampliación de la línea de distribución de la red de agua potable en la Comunidad Valle de Guadalupe.

93. Asimismo, el particular solicitó información relacionada con el programa e obras FISMDF 2016, para lo cual es necesario traer a contexto la Ley de Coordinación Fiscal en el artículo 25, la cual dispone lo siguiente:


CAPÍTULO V
De los Fondos de Aportaciones Federales Capítulo adicionado
Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participación de los Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal participable, se establecen las aportaciones federales, como recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, para los Fondos siguientes:

I. Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo; 
II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud;
III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; 
IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal;
V. Fondo de Aportaciones Múltiples. 
VI.- Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y 
VII.- Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 
VIII.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas.

94. Adicionalmente, en el artículo 35, dicha normatividad refiere lo siguiente:

Artículo 35.- Las entidades distribuirán entre los municipios y las demarcaciones territoriales los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, con una fórmula igual a la señalada en el artículo anterior, que enfatice el carácter redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos municipios y demarcaciones territoriales con mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema. Para ello, utilizarán la información de pobreza extrema más reciente a nivel municipal y de las demarcaciones territoriales, a que se refiere el artículo anterior, publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social.


Con objeto de apoyar a las entidades en la aplicación de sus fórmulas, la Secretaría de Desarrollo Social publicará en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar en los primeros diez días del ejercicio fiscal de que se trate, las variables y fuentes de información disponibles a nivel municipal y de las demarcaciones territoriales para cada entidad. 

Las entidades, con base en lo previsto en los párrafos anteriores y previo convenio con la Secretaría de Desarrollo Social, calcularán las distribuciones del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal correspondientes a sus municipios y demarcaciones territoriales, debiendo publicarlas en sus respectivos órganos oficiales de difusión, a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su respectiva metodología, justificando cada elemento. 

A más tardar el 25 de enero del ejercicio fiscal de que se trate, los convenios referidos en el párrafo anterior deberán remitirse a la Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus Delegaciones Estatales o instancia equivalente en el Distrito Federal, una vez que hayan sido suscritos por éstas y por el gobierno de la entidad correspondiente, con el fin de que dicha Secretaría publique las distribuciones convenidas en su página oficial de Internet a más tardar el 31 de enero de dicho ejercicio fiscal. 

En caso de que así lo requieran las entidades, la Secretaría de Desarrollo Social podrá coadyuvar en el cálculo de la distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal correspondientes a sus municipios y demarcaciones territoriales. 

Las entidades deberán entregar a sus respectivos municipios y demarcaciones territoriales, los recursos que les corresponden conforme al calendario de enteros en que la Federación lo haga a las entidades, en los términos del último párrafo del artículo 32 de la presente Ley. Dicho calendario deberá comunicarse a los gobiernos municipales y de las demarcaciones territoriales por parte de los gobiernos de las entidades y publicarse por estos últimos a más tardar el día 31 de enero de cada ejercicio fiscal, en su respectivo órgano de difusión oficial.

95. En el mismo sentido, en el artículo 33 del ordenamiento legal en cito, se dispone lo siguiente:

Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 

A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se destinarán a los siguientes rubros: 

I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 
II. Fondo de Infraestructura Social para las Entidades: obras y acciones que beneficien preferentemente a la población de los municipios, demarcaciones territoriales y localidades que presenten mayores niveles de rezago social y pobreza extrema en la entidad. 

Asimismo, las obras y acciones que se realicen con los recursos del fondo a que se refiere este artículo, se deberán orientar preferentemente conforme al Informe anual de la situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales que realice la Secretaría de Desarrollo Social, mismo que se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de enero.

En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, éstos podrán disponer de hasta un 2% del total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que les correspondan para la realización de un Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. Este programa será convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno de la entidad correspondiente y el municipio o demarcación territorial de que se trate. Los recursos de este programa podrán utilizarse para la elaboración de proyectos con la finalidad de fortalecer las capacidades de gestión del municipio o demarcación territorial, de acuerdo con lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 

Adicionalmente, las entidades, los municipios o demarcaciones territoriales podrán destinar hasta el 3% de los recursos que les correspondan de este Fondo para ser aplicados como gastos indirectos para la verificación y seguimiento de las obras y acciones que se realicen, así como para la realización de estudios y la evaluación de proyectos que cumplan con los fines específicos a que se refiere este artículo. 

B. La Secretaría de Desarrollo Social, las entidades y los municipios o demarcaciones territoriales y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendrán las siguientes obligaciones: 

I. De la Secretaría de Desarrollo Social: 

a) Publicar el Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales, con base en lo que establece la Ley General de Desarrollo Social, para la medición de la pobreza, y 
b) Proporcionar capacitación a las entidades y a sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales, sobre el funcionamiento del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social de las Entidades y del Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en términos de lo establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social; 

II. De las entidades, municipios y demarcaciones territoriales: 
a) Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de Internet de la entidad federativa conforme a los lineamientos de información pública financiera en línea del Consejo de Armonización Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios; 
b) Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar; 
c) Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través de la página oficial de Internet de la entidad federativa, conforme a los lineamientos de información pública del Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;
d) Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, lo harán por conducto de las entidades; 
e) Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean compatibles con la preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sostenible; 
f) Reportar trimestralmente a la Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus Delegaciones Estatales o instancia equivalente en el Distrito Federal, así como a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el seguimiento sobre el uso de los recursos del Fondo, en los términos que establecen los artículos 48 y 49 de esta Ley, así como con base en el Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales. Asimismo, las entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales, deberán proporcionar la información adicional que solicite dicha Secretaría para la supervisión y seguimiento de los recursos, y 
g) Publicar en su página oficial de Internet las obras financiadas con los recursos de este Fondo. Dichas publicaciones deberán contener, entre otros datos, la información del contrato bajo el cual se celebra, informes trimestrales de los avances y, en su caso, evidencias de conclusión. 
Los municipios que no cuenten con página oficial de Internet, convendrán con el gobierno de la entidad federativa correspondiente, para que éste publique la información correspondiente al municipio, y

96. Es así que, los Municipios recibirán del Gobierno Federal recursos públicos provenientes del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y, tienen el deber de publicar en su página oficial de internet las obras financiadas con los recursos de dicho fondo, las publicaciones deben contener el contrato, informes trimestrales, avances y evidencias de la conclusión, además, deben de Reportar trimestralmente a la Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus Delegaciones Estatales o instancia equivalente en el Distrito Federal, así como a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el seguimiento sobre el uso de los recursos del Fondo. 

97. Entre los reportes trimestrales, de acuerdo a los Lineamientos generales para la operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social disponen lo siguiente:

XIV. En materia de verificación y seguimiento los gobiernos locales, con base en lo convenido con la SEDESOL, deberán al menos:
a)    Reportar trimestralmente a la SEDESOL las acciones de verificación de las obras registradas en el SFU mediante la Cédula de Verificación que para tal efecto publique ésta en su Normateca interna.
(Énfasis añadido)

98. Además, la Secretaría de Finanzas en su página oficial refiere lo siguiente relativo al FISMDF:

FISMDF - Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.
 El Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, con base en los lineamientos señalados en la Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 35 y el Acuerdo  que tiene por objeto dar a conocer las variables y fuentes de información para apoyar a las entidades federativas en la aplicación de la fórmula de distribución del fondo para la infraestructura social municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (FISMDF); emitido por la Secretaría de Desarrollo Social; calcula la distribución de estos Fondos y procede cada año a publicar en la Gaceta de Gobierno, los montos asignados por municipio, así como la fórmula, metodología y su calendarización, la cual es publicada a más tardar el 31 de enero del Ejercicio Fiscal correspondiente.
Las entidades distribuirán entre los municipios y las demarcaciones territoriales los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, con base en la fórmula señalada en el artículo 34 la citada Ley, enfatizando el carácter redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos municipios y demarcaciones territoriales con mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema. 
El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal  (FISMDF) se destinará a los siguientes rubros: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social.
   Programa de Desarrollo Institucional y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: De los recursos autorizados a los Municipios, provenientes del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, previa suscripción del convenio correspondiente, podrán disponer como máximo de un 2% para el Programa de Desarrollo Institucional, este programa será convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno de la entidad correspondiente y el municipio o demarcación territorial de que se trate. Los recursos de este programa podrán utilizarse para la elaboración de proyectos con la finalidad de fortalecer las capacidades de gestión del municipio o demarcación territorial, de acuerdo con lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social.

99. Por último y no menos importante, como la temporalidad de la solicitud se basa en el año 2016, se localizó el Plan de Desarrollo Municipal Ocuilan 2016-2018 el cual contiene el anexo Obra pública, en el que se incluyen diversos programas de obra como el FISMDF 2016 (página 169) Fondo Estatal para el Fortalecimiento Municipal (página 171), entre otros, por lo que se determina que la información existe y debe proporcionarse al particular.

100. Es necesario precisar que por un lado, el particular solicitó el programa de obras del FISMDF y las cédulas de verificación y seguimiento del FAIS, este último es el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) se divide en dos vertientes Fondo de Infraestructura Social para las Entidades y el correspondiente a los Municipios: Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) con los que habrán de impulsarse simultáneamente estrategias para abatir los aspectos que denotan la marginación y el rezago social[footnoteRef:8]. [8:  Disponible para su consulta en https://inversionpublica.edomex.gob.mx/fais] 


101.  Asimismo, los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social disponen lo siguiente:

Cédulas de Verificación y Seguimiento: Instrumento elaborado por Bienestar a través de la DGDR mediante el cual los gobiernos locales y de las entidades federativas documentan el avance de las obras de acuerdo con lo planeado en la MIDS durante el inicio, desarrollo y conclusión de la obra. 

102. Entonces, al ser las cédulas de verificación y seguimiento un instrumento mediante el cual se documenta el avance de las obras de acuerdo a lo planeado, es información que debe generarse e integrarse al informe trimestral que se debió reportar a la Secretaría de Desarrollo Social, lo que traduce en funciones atribuciones y competencias que se llevaron a cabo, en consecuencia, es información que se generó, administró y poseyó, por lo que se ORDENA realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de localizar y poner a disposición del particular los documentos donde consten las cédulas de verificación y seguimiento del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social correspondiente al año 2016.

103. De ser el caso de que la información que se ha ordenado entregar contenga datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, el Sujeto Obligado estará a lo dispuesto en el siguiente Considerando.
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104. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

105. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



106. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 

107. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc87456497]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 13733/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ocuilan y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX, en versión pública, la siguiente información:

1. Expediente completo de la obra pública denominada Ampliación de la línea de distribución de la red de agua potable en la Comunidad Valle de Guadalupe;
2. Programa de Obra del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales para el distrito federal (FISMDF) del uno (1) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciséis; y,
3. Cédulas de verificación y seguimiento de obras del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) correspondiente del uno (1) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciséis.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997][bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA OCTAVA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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